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NUEVAS OBLIGACIONES 

REGISTRO REPSE 

 

OBLIGACIONES. 

1. Hacer contrato por escrito especifico por servicios especializados con fecha 1 de 
septiembre. (artículo 14) 

2. Hacer declaración informativa en el portal ICSOE (Informativa de Contratos de 
Servicios u Obras Especializadas) el cual pertenece al IMSS y de igual manera en 
el SISUB (Sistema de Información de Subcontratación) el cual corresponde al 
INFONAVIT, esto de forma cuatrimestral dentro de los primeros 17 días de los 
meses de mayo, septiembre y enero, los cuales corresponden al primero, segundo 
y tercer cuatrimestre respectivamente. Nuestra primera declaración será para el 
17 de enero del 2022 (artículo 15ª IMSS y artículo 29 bis INFONAVIT) 

3. Cumplir con el Anexo 11 de los formatos oficiales de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
respecto a identificar cómo actividad vulnerable la subcontratación de servicios 
especializados, situación que fue publicada el 24 de mayo de 2021 

 

DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN PARA NUESTRO CLIENTE. 

A. Copia de los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los 
trabajadores con los que le hayan proporcionado el servicio o ejecutado la obra 
correspondiente, del recibo de pago expedido por institución bancaria por la 
declaración de entero de las retenciones de impuestos efectuadas a dichos 
trabajadores, del pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como del pago de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. (artículo 27) 

B. Copia de la declaración del impuesto al valor agregado y del acuse de recibo del 
pago correspondiente al periodo en que el contratante efectuó el pago de la 
contraprestación y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. A su vez, 
el contratista estará obligado a proporcionar al contratante copia de la 
documentación mencionada, la cual deberá entregarse a más tardar el último día 
del mes siguiente a aquél en el que el contratante haya efectuado el pago de la 
contraprestación por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que se le 
haya trasladado. (artículo 5) 

 

FUENTES: 

DOF: 23/04/2021 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; 

de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Código Fiscal 

de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria 
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de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Subcontratación Laboral. 

Artículo 14.- La subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas deberá formalizarse 

mediante contrato por escrito en el que se señale el objeto de los servicios a proporcionar o las obras a ejecutar, así como 

el número aproximado de trabajadores que participarán en el cumplimiento de dicho contrato. 

 

Artículo 15 A. La contratación de servicios especializados o la ejecución de obras especializadas deberán cumplir con las 

condiciones y requisitos establecidos en la Ley Federal del Trabajo. La persona física o moral que contrate la prestación de 

servicios o la ejecución de obras con otra persona física o moral que incumpla las obligaciones en materia de seguridad 

social, será responsable solidaria en relación con los trabajadores utilizados para ejecutar dichas contrataciones. La 

persona física o moral que preste servicios especializados o ejecute obras especializadas deberá proporcionar 

cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los meses de enero, mayo y septiembre, la información de los contratos 

celebrados en el cuatrimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación 

o razón social; Registro Federal de Contribuyentes, domicilio social o convencional en caso de ser distinto al fiscal, correo 

electrónico y teléfono de contacto. II. De cada contrato: Objeto; periodo de vigencia; relación de trabajadores u otros sujetos 

que prestarán los servicios especializados o ejecutarán las obras especializadas a favor del beneficiario, indicando su 

nombre, CURP, número de seguridad social y salario base de cotización, así como nombre y Registro Federal de 

Contribuyentes del beneficiario de los servicios por cada uno de los contratos. III. Copia simple del registro emitido por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la prestación de servicios especializados o la ejecución de obras 

especializadas. Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo y en el 

presente ordenamiento, el Instituto y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deberán celebrar convenios de 

colaboración, para el intercambio de información y la realización de acciones de verificación conjuntas, en su respectivo 

ámbito de competencia. El Instituto informará a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del incumplimiento a los 

requisitos indicados en el presente artículo para los efectos señalados en la propia Ley Federal del Trabajo. 

 

Artículo 29 Bis.- Las personas físicas o morales que se encuentren registradas en términos del artículo 15 de la Ley Federal 

del Trabajo para llevar a cabo la prestación de servicios especializados o la ejecución de obras especializadas que no forman 

parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de los mismos, deberán proporcionar 

cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los meses de enero, mayo y septiembre, la información de los contratos 

celebrados en el cuatrimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: a) Datos Generales; b) Contratos de servicio; c) Los 

Montos de las Aportaciones y Amortizaciones; d) Información de los trabajadores; e) Determinación del salario base de 

aportación, y f) Copia simple del registro emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Los requisitos antes 

señalados y las fechas de presentación ante el Instituto deberán cumplirse conforme a los procedimientos que el Instituto 

publique a través de medios electrónicos. La persona física o moral que contrate la prestación de servicios o la ejecución 

de obras con una empresa que incumpla las obligaciones contenidas en la presente Ley, será responsable solidaria en 

relación con los trabajadores utilizados para ejecutar dichas contrataciones. Para la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo y en el presente ordenamiento, el Instituto y la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, deberán celebrar convenios de colaboración, para el intercambio de información y la realización de 

acciones de verificación conjuntas, en su respectivo ámbito de competencia. El Instituto informará a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social del incumplimiento a los requisitos indicados en el presente artículo para los efectos señalados en la 

propia Ley Federal del Trabajo.  

 

Artículo 27. ... I. a IV. ... V. ... ... Tratándose de la prestación de servicios especializados o de la ejecución de obras 

especializadas a que se refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el contratante deberá 

verificar cuando se efectúe el pago de la contraprestación por el servicio recibido, que el contratista cuente con el registro 

a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener del contratista copia de los 

comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores con los que le hayan proporcionado el servicio 

o ejecutado la obra correspondiente, del recibo de pago expedido por institución bancaria por la declaración de entero de 

las retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores, del pago de las cuotas obrero patronales al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, así como del pago de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores. El contratista estará obligado a entregar al contratante los comprobantes y la información a que se refiere 

este párrafo. 

 

Artículo 5o.- ... I. ... II. ... Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, cuando se trate de servicios especializados o 

de la ejecución de obras especializadas a que se refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, 

cuando se efectúe el pago de la contraprestación por el servicio recibido, el contratante deberá verificar que el contratista 

cuente con el registro a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener del contratista 

copia de la declaración del impuesto al valor agregado y del acuse de recibo del pago correspondiente al periodo en que el 

contratante efectuó el pago de la contraprestación y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. A su vez, el 

contratista estará obligado a proporcionar al contratante copia de la documentación mencionada, la cual deberá entregarse 

a más tardar el último día del mes siguiente a aquél en el que el contratante haya efectuado el pago de la contraprestación 

por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que se le haya trasladado. El contratante, en caso de que no recabe 

la documentación a que se refiere esta fracción en el plazo señalado, deberá presentar declaración complementaria en la 

cual disminuya los montos que hubiera acreditado por dicho concepto. 

 https://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/reforma_formatoavisosav_dof24mayo21.pdf 


